Itagüí Antioquia, 24  Mayo de 2022
Señor
JUEZ PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL DE  FUENTE DE ORO

DEPARTAMENTO DEL META 

RADICADO: 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

LUIS CARLOS FORONDA CEBALLOS, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: Yo adquirí un Renault de marca Logan, modelo 2007 en la ciudad de Medellín, con placas MNL688, el carro lo compré en Marzo del año 2018, inmediatamente de comprado se lo entregué al señor Marlon Quintero para trabajo formal, el 10 de Mayo de 2018 este señor pidió el permiso de llevar una señora para unos trámites de salud a la ciudad de Bogotá, volvimos a saber de él el  12 de Mayo, no apareció en dos días por lo que lo buscamos con la familia, la familia nos dijo que este señor estaba retenido en Villavicencio, el 14 de Mayo me contacto un investigador técnico de la SIJIN , diciéndome que el automóvil estaba en Granada Meta, además me dijo que este vehículo estaba vinculado a un ilícito que iba a realizar el señor Marlon Quintero., me dijo que yo lo podía reclamar como propietario, ya que yo no tenía ningún vinculo en ese caso.
SEGUNDO: el Técnico de la SIJÍN me sugirió  un tramitador para que me hiciera toda la diligencia, el me propuso que me compraba el carro, y que él me lo pagaba en un año, este negocio fue verbal.
TERCERO. De este dinero acordado no me ha dado a la fecha ni la mitad del dinero, en Diciembre del 2021, me llegó un mensaje  por una infracción del carro, donde me decían que el carro estaba en los patios de acacías Meta, debido a esta información yo averigüé y cada año han sacado la tecno mecánica y el soat del carro.

De este señor tramitador no se volvió a saber nada, en la fecha del 17 de Mayo de 2018,  viaje a Granada meta a hacer la reclamación del carro, y hablé con el fiscal DARLEY ALVAREZ QUINTERO Fiscal Seccional 20 de Granada, donde acordé con el Fiscal que él me entregaba el carro el 18 de mayo.
CUARTO. Yo no lo reclamé sino que deje autorizado al tramitador para que lo hiciera,  como el tramitador no podía reclamar el carro, yo le dí un poder amplio y suficiente a un abogado llamado JOSÉ MANUEL MEDINA PACHECO, el quedó de sacar el carro y darle la libertad absoluta al carro, esto fue en el año 2018.

El tramitador VICTOR MANUEL ROJAS nos dio dinero del carro hasta el año 2020, a la fecha no volvió a dar dinero, y desde esa fecha no volvimos a saber nada del carro.

QUINTO. Sabemos del carro por una infracción con fecha del 24 de Diciembre de 2021. 
SEXTO. Señor juez sabemos que el señor MARLON QUINTERO está detenido  por investigación relacionada con el caso, además el señor Fiscal 20 seccional de granada meta DARLEY ALVAREZ QUINTERO, conoce de la situación ya que he  tenido comunicación telefónica con él para entregarme el carro el 17 de Mayo del año 2018.

PETICIÓN

PRIMERO. Señor juez promiscuo civil municipal de  fuente de oro, departamento del meta solicito de manera respetuosa la libertad sobre este vehículo que es de mi propiedad, y que me sea entregado en la menor brevedad posible, además solicito total desvinculación de cualquier ilícito cometido en este automóvil desde el año 2018 hasta la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

________________________________
LUIS CARLOS FORONDA CEBALLOS
CC. No. 71.783.265 de Medellín Departamento de Antioquia.
Dirección: Calle 69 N° 57-38 Barrio Santa María N° 1 Itagüí.
Teléfono: 3006007913 – (604) 3729262.
Correo electrónico: luiscarlosforonda1@gmail.com
Anexos: 

· Solicitud de entrega del vehículo.
· Poder amplio y suficiente para el tramitador Víctor Manuel Rojas.
· Poder amplio y suficiente al abogado José Manuel Medina.

· Copia de la matrícula del vehículo.

· Copia del aviso de la infracción de tránsito.

· Copia del Histórico vehicular.

· Copia de toda la información del señor Víctor Manuel Rojas, información de la oficina de trámites en la q trabaja.

· Copia de la cédula del señor capturado que pretendía cometer un ilícito en el vehículo.
